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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmea, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobemaciótii planta baja* 

Número suelto» 0,50

A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

presidencia del Directorio Militar.
Real orden disponiendo se publique 

en la Gaceta de  Ma dr id  y en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
de Barcelona y Lérida la petición 
de préstamo que del Banco de Oré-- 
dito Industrial ha solicitado la 
cíedad Protectora de Fuerzas Mo- 
trices.—Página 90.

tras trasladando fallos de la Junta 
inspectora del personal judicial.— 
Páginas 90 a 92.

Otra concediendo al Capitán Médico, 
D. Manuel González Pons, una comí' 
sión de seis meses de duración para 

 ̂ que estudie en Suiza la drugia pul"> 
monar del tuberculoso y especial- 
mente el tratamiento llamado To- 
racoplastia.—Página 92.

j departamentos ministeriales 
Gobernación.

Real orden circular disponiendo que 
por los Gobernadores civiles y Dê » 
legados gubernativos se exija d los 
Alcaldes y Ayuntamientos respectU 
vos él cumplimiento de las obliga
ciones que el Decreto-ley de í i  de 
Septiembre de 1918 les impone so-

PARTE o f ic ia l ;

S. M, el Re y  Don Alfonso XIII 
<q- D. g.), s. M. la Reina  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importanle salud.

bre el repartimiento general de u ti
lidades.—Páginas 92 y 93.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden anulando el nombramien

to de D. Manuel Puntas Vela pá '̂a 
la Escuela que actualmente sirve.— 
Página 93.

Otras disponiendo se dé d las sumas 
de 290,25 y i ÁQS,01 pesetas, res^ 
pectivamente, la inversión propue¿-¡. 
ta por el Inspector de Prirrierá eri-* 
señanza de Segovia. — Páginas 93 
V 9 -̂

Fomento.
Reales órdenes disponiendo sé conti-. 

núen por el sistema de administra- 
ción, durante él actual ejercicio 
éconómico, las obras de éopstruc- 
éión de los caminos Vecinales que 
Sé mencionan.—Página 9 4 .

0/rd  ídem qiCe por los Goberncidores 
civiles de las provinciáS^ qUe sé 
méncionán se obligue a las Juntas 
loc.áles, de defensa al sanecinientó 
de los terrenos m e  aparezcan inva
didos por la plaza de langosta. —* 
Página 94. .
Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden disponiendo se amplíe el 
número de seis plazas de Examina
dores de Marcas, éread\is por, la de 
9 de Octubre de 1923, hasta, com
pletar, éí de diez.—Páginas 94 y 95.

Otra nombrando Examinadores de 
Marcas con destinó at Registro de 
la Propiedad Industrial, en este De-

PRESIDENUA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

REALES ORDENES
limo. Sr.: A instancia d eP P resi

dente de la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional, y con su
jeción a lo prevenido en la regla 

i segunda de la Real orden dictada

partamento, a los funcionarios qm  
se méncionán.—Página 95.

Otra dictando reglas para la reorga^ 
nización de los servicios técnicos dé 
la SuhdireccTón de Industria,—Pá^ 
ginas 95 y 90.

Administración Central.
PEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E st a d o . —  ̂ Subsecretaría. Asuntoai 

contenciosos.—Cifancío a los famU 
liares de los súbditos españoles qud 
se mencionan, a fin de ser oídos en 
los, expedientes que se inslruyeñ 
Con motivo de la demencia que pa^ 
rece sufren dichos individuos, — 
Página 96.

G o b íjr n a g ió n . —  Direcoión general d e  
Aidministración, —  Relación de los 
individuos áel Cuerpo de Cóntado-f 
irés de fondos provinciales y muni
cipales en, expectación 'de destino % 
aspirantes.-—Página 96.

F o m :en to .— ^Dirección general de Obraif 
públicas. —  Adjudicando definitiva^ 
menté a D. isidro Padilla, vecino do 
CddiiS, ins obras de reparación, ex
planación y firme de los kilómetros 
11 U de la carretera de Cádiz si 
Málaga, provincia de Cádiz.— PágU 
m §6.

A n e x o  .1.®—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A o -  
MíNIs t r a g iÓn  p r o v in c ia l . —  A n u n -  
CIÓS OFICIALES.

A n e x o  2.*— E d íg t o s .
A n e x ó  3.®— ^ T rib u n a l S u p r e m o .— -Sala 

de lo CÍYÍl.-r-Éinal del pliégó_ 3 ^  
principio del 4.

por el Ministerio de Hacienda en 14 
de Mayo de 1921,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba ser^ 
yido disponer se publique en la 
Gaceta de  Ma dr id  y en los Boletines, 
Oficiales de las proyinctas de Bar
celona y Lérida, para  que puedan 
form ularse las protestas que se es-í 
timen adecuadas, la petición da 
préstamo que del Banco de Crédit0 
li’dustrial y acogiéndose a toa be-
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‘neificios de la ley de 2 de Marzo dé 
1917 ha solieitado la Sociedad p ro
tectora de fuerzas m otrices.

De, Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
s te n te s .  Dios guarde ,a V. I. mu • 
.d ^ s  años. Madrid, 4 de Enero 

1924.
PRIMO DE RIVERA

Señor Ofiicial m ayor de la P resi
dencia del Gobierno.

Petición forniuláda por la Sociedad 
Productora de Fuerzas Motrices a 
que se refiere la Peal orden de esta 
fecha.
Goml&ión Protectora de la Prodiie- 

@íón nacional.—Ley de 2 de Marzo de 
.teV, para proteccidñ de indlustrias.

Eecba de entrada: 27 de Diciembre 
Í q I9á3.

I.—^Peticionario: Sociedad Produc*^’ 
tora de Fuerzas Motrices, domicilia
da en Barcelona.

II.—Industria: Prodúceidn y dfs- 
Iribucidn de energía eléctrica.

III.—^Auxxlio: Préstamo de pesetas; 
4,324.729, para la construcción de un 
embalse sobre el río Flamisell, regu-: 
lador del salto de Pobla de Segur y 
para Tá terminación del salto de 
Cíedes.

Lo que se liace público para que los 
se consideren con derecho a re-> 

o’mmar contra. eB.tá pretensión for-  ̂
muien en el pla^o de ocho días, y di-? 
jcfeáéndola al Presidmte de lá Gomi-: 
feléa. Protectora de la Producción Na-̂  
cim al (Presidencia del̂  Gonsejo de 
Ministros), la protesta razonada qué 
corresponda.

Madlrid, 4 dé Enero de 1924.— Es 
cc^pia. — El Qñcial mayor, Gonde de 
Morales de los Ríos.

Excmo. Sr.: La Ju n ta  iiispctora 
del persona judicial eleva a  esta 
Presidencia una certificación del te 
nor literal siguiente:

“Don Galo Pont# y EscartínV Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo y 
Becretario de la Tunta inspeefeía  
del personal judicial^

Certifico: Que además de los ex
pedientes cuyos fallos^ fueron eo- 
munieados separadam ente al Jefé 
del Gohierno a medida que fueroíí 
despachados los expedientes respec- 
livns y de los incluidos en las dos 
relaciones de expedientes fMlados 
tíon la  fórmula, de “Revisados y con
form e”, que asimismo se han ele
vado, ha conocido esta Ju n ta  de los 
.expedientes que se relacionan a 
continuación, declarados terminados 
por acuerdos cuyos interesados, fe
chas y motivos se éxpresan:

Expediente núm ero 23.—Juez de 
prim era intancia de Hinojosa del 
Duque, D. Alfonso Rodríguez D ran- 
gueti^^Acuexdq dé ,18 de Diciembre

de 1923, de devolver el expediente 
a la Jun ta inspectorado central, por 
no haber lugar a  corrección algu
na en el momento actual, dado el 
estado de las actuaciones.

Expediente número 28.— Juez de 
prim era instancia de Huerca! Ove
ra, D. Antonio Pérez López.-—^Acuer
do de 20 de Noviembre de 1923, por 
resu ltar no existir contra dicho fun
cionario ningún procedimiento te r-  
Quinado que revisar ni ningún incoa
do que term inar.

Expediente núm ero 52.— Audien
cia y Juzgados de Bilbao.^—Acuerdo 
de 10 de Noviembre de 1923, por 
no resu lta r de la Memoria de vi
sita que sirvió de base al expedien
te cargos contra ningún funciona-^ 
rio de las carreras judicial y fis
cal.

Expediente núm ero 63.-—Secreta
rlo que fué de la Audiencia de 
Cuenca, D. Juan  García Tuñón.—  ̂
Acuerdo de 15 de Noviembre de 
1923, por no referirse  las facu lta
des de la Jun ta  a los Auxiliares de 
los Tribunales.

Expediente núm ero 65.̂ —^Juez mu
nicipal del distrito  del Centro, don 
Fruetuoso Cid A bad.—  Acuerdo de 
18 dé Diciembre dé 1923, por no 
{rataíse de hechos que sean de la 
competéncia dé ésta Junta.

Expedienté núm ero 67.-—^Juez de 
prim era iiístancía dé Ordenes, Fon- 
ságrada y Murías de Paredes, don 
Laureano Martines: Pajares.— Acuér- 
dó 20 dé Noviembre de 1923, por 
haber falleéido el interesado.

Expediente núm ero 74 . — Varios 
funcionarios.=«^cuerdó de 15 de 
Diciembre de 1923, por no resu l
ta r  ningún expediente incoado de 
competencia de ésta  Jun ta.

Expedienté nÚmeró 77.̂ —^Magis
trado  de Barcelona; y luego Fiscal 
de Burgos, D; Ségundo Isaac de las 

. Pozas.r=Acuérdo de 27 de No vi em- 
bre dé 1923, por haber sido jub i
lado dicho funcionario antes de la 
éreación de la Junta.

Expediente núm ero 86 .-—^Juez dé 
Coria, D. Antonio María Serrano Pé
rez.—Acuerdo de 18 de Diciembre 
dé 1923, por no haber actualm ente 
m ateria de la ;competencia de esta 
Junta.

Expediente núm ero 93.̂ -̂—Juez dé 
instrucción de Albarracín, D. Bue
naventura Guillen Ibáñez.'—^Acuer
do de 30 dé Noviembre de 1923, por 
no resu ltar incoado ningún proce
dimiento de la competencia dé la 
Junta.

Expediente núm ero 114.=—Juez de 
prim era instancia de Paleupifiu don

Celestino Valledor y Suárez Olcro, 
Acuerdo de 13 de Diciembre de 
1923, por no re su lta r ningún pro-» 
cedimiento para revisar ni incoadoi 
de la competencia de la Junta.

Expediente núm ero 146.—Juez de 
prim era instancia de Alhama don 
Antonio María Vaca Barbudo.— ̂
Acuerdo de 18 de Diciembre de 1923,; 
por no haber pendiente m ás que un; 
antejuicio que debe ser continuado; 
por la Audiencia de Granada, coh 
arreglo a derecho.

Expediente núm ero 148.— Juez de 
prim era instaneia del distrito  de 
Triana, de Las Palm as, D. Emilio; 
Fanjul.—Acuerdo de 1.*" de Dieiem-. 
bre, por haber fallecido dicho fun
cionario.

Expediente núm ero 150.— Juez de 
prim era instancia del distrito  dé 
San Pablo, de Zaragoza, D, José 
Millaruelo Durango.^—Acuerdo de 6 
de Diciembre de 1923, por no ser; 
los autos recibidos de la competen
cia de la Junta.

Expediente núm ero 152.—Juez de 
prim era instancia del d istrito  de 
Buenavista, de. Madrid, D. Joaquín’ 
Díaz Cañabate.—Acuerdo de 6 de 
Diciembre de 1923.— Por no resuL 
ta r ningún procedimiento incoado, 
de competencia de la Junta .

Expediente núm ero 159.—^Juzga
do de prim era instancia  de Salda- 
ña._A cuerdo  de 30 de Noviembre 
de 1923, por no resu lta r incoado 
ningún procedimiento de eompeteir 
cia de esta Junta.

Y atendiendo a lo que preceptúa 
el artículo 1." del Real decreto de 
2 de Octubre último, para el debido 
conocimiento y publicación de los 
acuerdos con que han sido term ina
dos los 159 expedientes sustancia
dos por esta Junta, extiendo, poí 
acuerdo de la misma, la presente 
certificación, que será elevada al 
Jefe dél Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, a los efectos in
dicados, y la firmo y selló, con el 
visto büeno del Presidente, en Mar 
drid a 26 dé Dicienabre de 1923.^ 
Galo Ponte.—V.o B.% Francisco 
García Goyena.— Hay un sello eií 
tin ta  que dice: Jun ta  inspeelora del 
personal judicial.”

Y en observancia con lo preve-, 
nido en el artículo 1." dei Real de
creto de 2 de Octubre próximo pa
sado,

S. M. el Rey (q. I>. g.) se ha ser-  ̂
vido disponer se dé traslado a Y. S. : 
del fallo de la Ju n ta  para su conó’ 
cimiento, cumplimiento y publica
ción del mismo.

De Real orden lo manifiesta •



Gaceta de MaSirid.—Nmiu. 8 #  Enero 1 9 ^ —»»
Y. S. a los fines indieados. Dios 
goaTae a Y. S. mucfios aftos. Ma
drid, 7 de Enero de 192'A.

PMMO DE RWERA
Señor Subsecretario elel Mdnisicario 

de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.; La Junta inspectora  
del personal judicial elcv'a a esta  
PTesidenoia una certificación dél te 
nor literal siguiente:

“Don Galo Ponte y Escartín , Abo- 
■ffado -fiscal del Tribunal Supremo 
y Secretario de la Jun ta  inspeotora 
'del personal judicial, ^

Gertifico; Que por esta  Junta, 
después de examinados cuidadosa
mente y apreciando librem ente y en 
■conciencia los elementos de .juicio 
a ellos apo '/ados, lian sido fallados 
con la fórmula de “Revisados y con
forme” los expedientes que se re - 
laciorxaii .a conünuaición, con gx- 
presií5n de la. fecha de cada uno de 
los fallos de los funcionar ios a 
quienes afectan  éstos y de los 
acuerdas revisados confirmados de
term inantes de alguna corrección o 
cualquier otra mndida que no sea 
la de declarar no haber lugar a ser 
corregidos los interesados.

Expediente número 38.— 15 de 
Noviembre de 1923.— Juez de p ri
mera instancia de ^a ld ’eorras, don 
José Atanagildo Pardo de Andrade 
y Sánchez.—Acuerdo de la Sala de 
Gobierno de la Audiencia de La Go- 
ruña de 2^ de No-viembre de 1920.

Expediente número 39 .— 10 de 
jNoxriembre de 1923.—rjuez de p ri-  
.mera. instancia de Jaca, D. Ramón 
Sayo so Arias.^—Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de la Audiencia de íZa- 
ragoza de 10 de Enero de 1918.

Expediente núm.^ Ai.— 1̂'8 de d i 
ciembre de 1923:.—-Juez de prim era 
instancia de Eecerreú, .E. Luis de 
Luna Eerré.—Acuerdo de la Sata de 
'Gobierno de la Audiencia de La Co- 
ruña de 15̂  ̂ de Junio de 191.8.

Expediente núm. 43.— 17 de No-r 
yiemtee de 1923.—^Juez de prim era 
haslaincia úe Santa Gruz de la P a l
m a, E. Isiidro Acedo Llerena,—  
Acuerdo ide :la >Sala de  Gobierno- de 
la Audiencia áe .Las Palm as dé; 
de Junio de 4^923.

Expediente núm. ú6.— 1̂7 de No- 
'viembre de 1923.^—Eiscat de la Au
diencia de Soria, B. ^ioente .Pascual 
Calabria y Botella.-—Acuerdó del 
E isca l :dcl Pribüna)! ^úprem o de 10 
de Abril d e  192Ú .

Expediente núm. 0̂ de B i-

instancia  de Fregenal de la Sierra, 
D. Arturo Suárez Bárcena y Jim é
nez.—^Acuerdo de  la Sala de Gobier
no de la Audiencia de Gáceres de 5 
de Marzo y 8 de Octubre de 1921.

Expediente núm. 60.— 6 de Bi- 
ciembre de 1923.—Juez de prim era 
instancia de Hoyos, D. Cipriano P i- 
ñero García.—Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de la Audiencia de Cá- 
ceres de 25 de Febrero de 1922, eje
cutado por Real decreto de 8 de 
Mayo del mismo año.

Expediente núm. 61,— 17 de No
viembre de 1923.— Juez de instruc
ción de Alfaro, D. Inocencio G uar
do Fernández.— Acuerdo de la Ju n 
ta de Gobierno de la Audiencia pro
vincial de Logroño de.j6 de Agosto 
de 1923.

Expediente núm. 62.— 15 de Di
ciembre de 1923.—-Juez de in:s*iruc- 
ción de Torrijos, B. José Ponce de. 
León y Encina.—Acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo 
de 25 de Enero de 1919 y de la Au
diencia de Toledo de 6 de Agosto 
de 1920.

Expediente núm. 69.— 2̂0 Úe No
viembre de 1923.-—Presidente de la 
Audiencia de Huesca, B. Marcial 
Rodríguez y Rodríguez.—  Acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo de 5 de Octubre de 1918.

Expediente núm. 71.— 1.® de Di
ciembre d.e 1923.—Juez de prim era 
mera instancia de Guía, D. José 
Miura Gasas.—Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de la Audiencia de Las 
Palm as de 3 de Enero de 1920.

Expediente núm. 73.— 1.® de B i- 
ciembre de 1923.—Juez del disrito 
de la Lonja, de Barceloim, B. Ca
yetano Mesas Bomeníec. — Acuerdo 
de la Sala de Gobierno de] Tribunal 
Supremo de 10 de Mayo de 4919.

Expediente núm. 7-5.— 2̂4 de No
viembre de 1923.“—^Presidefít© dé la 

; Audiencia de Jaén, B. Ramón E ste
va.—^Acuerdo de la Sala de Gobier
no del Tribunal Supremo de 21 de 
Junio de 1921.

Expediente núm. 82i— 30 de No
viembre de 1923.—Juez de p#m era 

 ̂ instancia de Lérida, B. Enrique 
Gómez dé Gentino.—Auto de la Au
diencia de Lérida: de 7 de Septiem- 

; bre de 4921.
Expediénté núm. 92.— 27 de No

viembre de 1923.—Juez de prim era 
m stancM  de Tarazonav B. Constan
cio Pascual Sánchez.— Acuerdo de 
la  Sala de Gobierno de la  Audiencia 

. territo ria l de i^aragoza de 16 de Ju 
nio de L923  ̂

i Expediente núm. 94.— 13 de Di- 
' eiambre de 1923.—Jue^

ción de Galatayud, B:. José María 
la Llave y C o rra l—Senímicia de 
Sección prim era de la Audiencíp 
provincial de Zaragoza, en recuéj 
so de Audiencia en jus41cia de 7 
de Diciembre de 1921.

Expediente núm. 95.— 18 de B|-!% 
ciembre de 1923.— Juez de insiruc4 
ción de Pina de Ebro, B. Julio FélipS 
Mesanza Beriis.—Autos de la SecciélíE 
primera de la Audiencia proviinGiail 4^ 
-Zaragoza de -15 y 19 de BiciembTO 
de 1921.

Expediente núm. 96.— 1.® de Bi-* 
ciembre de 1923.-—^Juez de instruc< 
ción de Puigcerdá, B. Joaquín Ráji 
mírez Magenti.— Autos de la  A\il 
diencia provincial de Gerona de 18 
de Febrero y 30 de Biciembre d4 
1921..

Expediente núm. 102.— 13^áé ÍM-* 
ciembre de 1923.—Juez de prim er 
instancia de Ordenes y después d f 
PuentedeuTíie, B. Marcial del Ríp; 
Díaz.—^Acuerdos de la Sala de go;-« 
bierno de la  Audiencia de La Go-í' 
ruña de 25 de Septiembre de 1926 
y 31 de Gctubre de 1922.

Expediente núm. 104.— 18 de Bi-, 
ciembre de 4923.— Juez de prm erst 
instancia de La Goruña, B. Jo^f. 
Morandeira R ico.^A cuerdo de 
Sala de gobierno de In Audiencia 
La Cor uña de 20 dé Mayo de 19ld<.

Expediente núm. 105;— 13 dé Bí^ 
ciembre de 1923..—^Juez de p rin re r| 
instancia de Olmedo, B. Félix R ú | 
y Díaz.—-Acuerdos de la Bala d |  
'gobierno de la Audiencia de y a l tó  
dolid de 27 de Abril y 16 de Agos
to  dé 193 8.

Expedíeiíte núm. 417;— 13 de B lj 
ciembre ám 192^3.—Juez de prim é®  
mstamcia de Séquero®, B. Francisj® 
González Palomm©.—Acuerdo 
Presidente de la AM iencia torritQ'| 
ríM dé ^alladolid dé 46 de Jum a 
de 1921.

Expediente núm. 118.— 13 de B ij 
ciembre de 1923;— Juez de prim et^ 
instancia de Alcañices, B. P ed rj 
Cano Manuel y  Aubarede.—AcuerSg 
de la Ju n ta  de gobierno de la A u | 
diencia provincial de Zamcrfe de l í  
de Febrero de 1922.

Expediente núm. 139.— 1.® de Bi-  ̂
ciembre de 1923.—Juez de prim erá 
instancia de Oviedó, B. José Goúl 
zález Llanas y Fagoaga. — A cuérd | 
del Presidente dé la  A-údiencla 
rrito ria l de Oviedo dé' 4 de Abríl 
de 1923.

E x p e d ie n te  n ú m . 142.— 15 de B i |  
c ie m b r e  de 1923.—J u e z  de p rim erf 
instD ncia  ele M érida, B. M ariano  
c a la d a  H e r n á n d e - —  ^ ^ o ü u e s l»  d e l
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JO de Es.tado de 5 de Marzo; 

íe Ip O .
. ■ Expediente ñúm. 147.̂ — 13 de Di- 
Ijem bre de 1923.^—M agistrado de la 
Audiencia de Xugo> D. ffosó Vieitez 
ÍQpampo.—Acuerdo de la Sala de go* 
f iem o  del Tribunal Supremo, de 19 
Se Enero de 1918.

Expediente núm. 154.̂ — 15 de Di
ciembre de i923.=^M agistrado de la 
’4udieneia de CádiZ; D. José Ramí« 
fez Cárdenas de. Baeza.— Acuerdo, de 
la  Sala de gobierno; del T ribunal 
iup rem o  de Í5  de Marzo de 1919.

Expediente núm . 158.— 15 de Di^ 
jpiembré de 1923.^ M ag is trad o  de la 
¡Audiencia de; Jaén, D. Eusebio Man
teóla Suárez.—Acuerdo de la Sala 
de Goí)ierno do la Audiencia terri* 
;torial de Granad"a de 14 de Agosto 
áe i 92 O.

.Y de conformidad con lo que p re
ceptúa el artículo 1.® del Real de- 
pfeto de. 2 de Octubre último, para  

cumplimiento; y publicación de 
fos fallos que ¡quedan relacionádos, 
:|xtien3fo, por acuerdo de la Junta, 
la  presenté ;eertificación, que será 
llevada al Jefe del Gobierno, P resi
dente del Directorio» Militar, a los 
ffectois indieadois y la ílrmo y sello, 
ion  el visto; bueno; del señor P re - 
feidente, m  Madrid a 26 de Diciem- 
]&re de 1923,— Galo Ponte.— V̂.® B.°, 
fran c isco  García ¡Goyena.-—Hay un 
:éello en tin ta  que dice: Ju n ta  ins
pectora del personáT judicial.’”

Y en Observancia con lo preveni- 
do en; bl artículo 1.® del Real de- 
ireto dé 2 d;é Octubre último,

S. 1 .̂ el R e y  (q. D. g.) se ba ser
vido disponer se dé tráslado a V. S. 
del fallo de la Junta, para su co
nocimiento, .cumplimiento y publi- 
gación del mismo.

De Real orden lo manifiesto a 
Y. S. a lo;$ fines indicados. Dios 
guarde a V. S. mucKos años. Ma
drid, 7 de Enero; 'dé 1924.

PRIMO DE RIVERA
geñor SubsecrétarTó encargado del 

déspáoKp; áét Ministerio» de Gra- 
eia y Justic ia .

Excmo. Sr/;. S. M. ;el Rey (q. P. g.)\ 
| e  acuerdo; ;con él D irectorio Mili- 
la r , lia tenido bién conceder al 
^ ap itán  Médico P . Manuel Gonzá-. 
léz Pons una comisión de seis me- 
;|es de duración para  que estudie 
gn Suiza lá Cirugía pulmonar del 
tuberculoso, y especialmente el t ra 
tam iento llamado Toracoplastia.

Tendrá derecho a 33 pesetas dia
rias da ind^Hi^za.ción y deberá

ápr.editar. su  perm anencia en el ex- 
tfáú jerb  .en la form a r.eglaihentaria.

Dé fteál orde.n, lo digo, a V. E. para 
su .oonocimlénto y efectos. Dio.s' 
fuárde a .V. E, muclios años. Ma^ 
;ríd, i.® de Enero de 1924.

PRIMO P E  RIVERA
Señor Subsecretario de Guerra.

G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN CIRCULAR
Próxima la fecha en que ha de 

¡éonfeocionarse el repartimiento gene-; 
Yal de utilidadeiS, regulado por les ar
tículos 26 y siguientes del Decreto-: 
ley de 11 de Septiembre de 1918, en 
aquellos Municipios cuyos Ayunta- 
Intentos hayan acordado legalimente el 
empleo de esa exacción, interesa mu- 
bho que por los Gobernadores ciyiLes 
y Pelegados gube.rnativos se recuerde 
¡a los respectivos Ayuntamientos, y 
especialmente a sus Alcaldes, el cum
plimiento de los preceptos legales re-: 
íátivos a la materia, para evitar que 
fcón pretextos especio-sos y mediante 
maniobras fraudulentas se repita en 
el próximo ejercicio económico el fu
nesto p.recedente dado en el actual y 
otros anteriores por los elementos 
'confabulados contra la íntegra apli-; 
eación del aludido Decreto-ley; en su 
yirtud,

iS. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

li.o| Por los Gobiernadjores civiles 
y  Delegados gubernativos de los par
ados se exigirá a los Alcaldes y Ayun-: 
tamientos respectivo's el cumpldmien- 
to de las obligaciones que el Decreto.^ 
ley de .11 de Septiembre de .1918 íes 
impone sobre el repartimiento gene-, 
rail de utilidades, conminándoles eon 
la imposición de las sancioneá pe.íí-i 
’ti.neipLtes cuando incurran en 
gencia ;q diesobediencia manifiiestas.

2.0 Los Delegado.s g'ubernatiyoé 
presidirán, a ser posible, la^ sesionéá 
de la Junta municipal de asociados éh 
'que ha de haceí^é el hombramlentd 
de los Vocales natos de las Comisío.-s 
des de evaluación, a que Se refileréft 
los artícuílos 69, 70 y 75 de Idá méil-: 
'cionados Cuerpos legales.

3.a Cuidarán asiuiísm.p iQS 
gados gubernativ;os de qué íés Ayúlí- 
tamientos, bajo la más astrecbá 
ponsabilidad de sus Alcáldeé, dentfd 
d€á cérriente mes de % ér|»| ,é|í' |§ ’

’ca,so de los treinta días siguientes al 
'en que se haya recibido la autoriza
ción de la Superioridad necesaria pa-  ̂
Ira implantar el repartimiento gene- 
Ueral, entreguen los documentos a que 
'se contrae el artículo 77 del citado 
■pecreto-liey, cuya redacción y prepa
ración es función exclusiva de las 
Corporaciones municipales.

4.0 Cuidarán asimismo los Dele-; 
gados gubernativos de que durante 
todo el mes de Febrero se constitu
yan las Comisiones de evaluación y 
la  Junta general de repartimiento, y 

/de que en el de Marzo las primeras
procedan a estimar las utilidades dé 
los contribuyentes, con arreglo a los 
'artículos 87 al 94, y la segunda, a lá 
formación del repartimiento general, 
conforme a los artículos 95 y 98.

5.0 Asimismo cuidarán estrecha
mente los Delegados gubernativos de 
que tengan la debida publicidad los 
anuncios de toda clase de documen-i 
tos, actas o reuniones que deban ce-r 
lebrar las Comisiones de evaluación o 
la Junta general dé repartimiento en 
el cumplimiento de la misión que les 
está encomendada por el méncionadQ 
Decreto-ley. Tales anuncios hap de 
hacerse, no sólo en la Gasa Consisto-, 
fial, sino también en el Boletín OfU 
cial de la provincia, y en los Munici
pios cuya poblncfón esté diseminada 
por parroquias han de hacerse igual
mente por edictos en el atrio de las 
respectivas iglesias.

6.0 Vigilarán los Delegados gu
bernativos y será obligación estricta 
de los Alcaldes que la exposición al 
¡público, del repartimiento general sea 
un hecho durante cuatro horas de 
cada uno de los días que comprende 
él plazo reglamentario de este .irá-; 
mlte, teniendo derecho los contribu
yentes a que se les exhiban los do
cumentos cobra torios íntegratiiente 
para que se enteren, si lo desean, no 
sólp de su personal cuota, sino tam* 
bién de la asignada a sus convecinos.

7.  ̂ Los Delegados gubernativos 
exigirán a los Alcaldes que las modi-; 
flcacione^ de nombramientos de Vé- 
oales  ̂natos o. eleotiyos, seap hechas en 
fórma fehaciente y las renuncias tra
mitadas ;cpn; toda rapidez; que los V.Q-; 
cafes asistan a lá Comisión éyáíluto- 
tíá, y que las designaciones de ios 
éliectíyoé ;séáa yerificada^ bájo lá yi- 
|Rancíá 3é Úh j^pnesentánte de la aü- 
fofidaá íáe á. éalyo que el miámo 
.feelegado Juzgara conveniente asistir 
éh personá,

8> L o | Íecile(ta2io.s dé Ayuntamien- 
tp; será|i; Eespóíi^ahieg áé tas; ieútítu-
áés q' írfieguiáridádeé .qUé p  éóme-

m  r^eiíias
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anteriores, y muy espeeialmente en 
todos aquellos trámites que concier-; 
nen a la redacción de documentos y 
entrega de datos a las Goniisíones eva-: 
luatorias, a la notificación de nombra
mientos y acuerdos y a la exposición 
al público de estos últimos.

9.® Los Delegados gubernativos 
propondrán a V. 'B, la imposición de 
las multas que procedan a los infrac
tores de estas reglas, dentro de la 
competencia propia de aquéllos, y en 
caso de reincidencia propondrán las 

‘ :sanciones que estimen pertinentes, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa a 
los Tribunales cuando la desobedid^i-  ̂
cía o infracciones tengan carácter de 
delito.

De Real orden lo digo a V. S. para 
6u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio*s guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, excepto de las Vascon
gadas y Navarra.

IN m C C IO N  PÜBUCÁ Y BEÍJLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
limo, Sr.: En el expediente incoado 

a instancia de la Inspección de Prime
ra enseñanza de Huelva, denunciando 
que la Escuda que actualmente sirve 
el Maestro D. Manuel Puntas Vela le 
fuó concedida indebidamente, con in
fracción do los preceptos legales, ía 
Comisión permanente del Consejo de 
instrucción pública ha emitido el si
guiente informe;

“̂Resultando que el Sr. Puntas Veia 
solicitó en 17 de Septiembre de 1917 
|u  reingreso en una Auxiliaría desdo
blada, vacante en dicha capital:

Resultando que la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de Huei- 
ya informó desfavorablemente la re
ferida solicitud, alegando que e! inte
resado sólo podía reingresar en Es- 

'|ue la  de población de rueños censo 
que aquella donde sirvió anteriormBn- 
w, correspondiéndole en población de 
^ n t o  grupo, de 5 a 10.000 almas, y 
^d o  lo más que pudiera concedérsele 
| |r í a  Escuela del mismo grupo de la 
^rvida, o sea de 10.000 a 20.000 al- 
i|as , períy nunca una Auxiliaría de la 
0|>ital de Huelva, cuyo censo de po- 
bláctóh está comprendido en *ei gru- 
W>; séptimo, por pasar de 20.000 
alinias i-

Resultando que por decreto del íto- 
bernador civil, come Presidente de sa
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Junta provincial de Instrucción pú
blica, y en contra del dictamen do la 
Sección Adminigtraliya de Huelva, se 
acordó el nombramiento del Sr. Pun
tas Vola para la Escuela que actual
mente desempeña, fundándose en que 
en 189*8, cuando este Maestro sirvió 
la Auxiliaría de Baena, Huelva tenía 
un censo de población, que no llegaba 
a 20.000 almas, y que ^ lába , por lo 
tanto, comiprendido en el mismo grupo 
que Baena, tratándose, además, de un 
Maestro con sueldo personal de 1.100 
pesetas, igual en categoría y dotación 
a las antiguas Auxiliarías de Huelva;

Resulando que, teniendo en cuenta 
que este nombramiento fuá hecho em  
notoria infracción de los preceptos le
gales inherentes al caso, y que el Ins-; 
pector ha debido denunciar estos he
chos tan pronto como tuviera conuck 
miento de los mismots, sin aguardar 
■para hacerlo a que surgieráít los inci
dentes do carácter personal entre el 
y el Maestro, que indudablemente le 
ha impulsado a hacer la denuncia de 
un hecho que, al páreoer, conocía coii 
anterioridad.

El Negociado del Ministerio propo
ne que, previo in fom e del Consejo de 
Instrucción pública, se revise el expe'* 
diente de reingreso de D. Manuel Pun
tas, por si entendiera que procedfS 
anular su nombraminto para la Escue
la que actualmente desempeña, y que 
se instruya expediente a la Sección 
Administrativa e Inspección de Pri
mera enseñanza de Huelva, para de
purar la responsabilidad que pueda 
corresponderles, respéctivamcnle, en 
dicho noanbramienlo y en no haber 
denunciado el hecho tan pronto como 
se tuvo conocimiento del mismo.”

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
Diois guarde) con el preinserto dieta- 
men, se ha servido resolver lo si
guiente:

1.® Que .80 anule el nombramiento 
de D. Príanuel Puntas Vela para la 
Escuela que actualmente sirve, por 
ser evidente que al ejercitar su dere
cho de reingreso no se tuvieron en 
cuenta las prescripciones en vigor en 
aquella fecha; disponiéndose el cese 
inmediato de;l referido Sr. Puntas Vela 
y el nombramiento de un Maestro in
terino, hasta la reglamentaria provi
sión de la Escuela; y

2 .® Que por el Gobernador civil 
militar do Huelva se designe un Jefe 
del Ejército que examine la respon
sabilidad en que han podido incurrir 
la Sección Administrativa e Inspección 
de Primera enseñanza, al no haber 
puesto reparo al nombramiento refe
rido tan pronto como fué hecho efec
tivo; proponiendo, en eonsecueiicia de

las diligencias que practique, lo que
estime de justicia.

De Real orden lo digo a V. ¡. para 
su conocimiento y dem,ás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1924.

El Siilisecrotario encargado del Mífflkterio
■ IMA/SIZ

Señor Encargado del despacho de Ja 
Dirección general de Prinrera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expedieat¡e ins
truido con motivo de haber horedado 
ab intestato el Estado a D. Dimas 
de San Agapito, vecino que twé da Se- 
govia; y
, Resultando que heredó el .Isltóo la 
cantidad líquida de 580,50 pesetas, de 
las que lá mitad, q sean 290,23, co
rresponden a Instrucción pública: 

Resultando que ía Inspeccién de 
Primera enseñanza de la provincia in
forma en el sentido de que c^sav^dríat 
mvertir esta suma en m at^ial parar 
las Escuelas de dicha capital: 

Considerando que, en BímU, debe 
aplicarse dicha cantidad a gastos de la 
instrucción pública municipa! gra
tuita de ja  ciudad de que fué vecino 
él causante en la forma propuesta 
por la Inspección:

Vistos el artículo 956 éá. Código 
civil y el Real decreto do % da No
viembre de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) m  M  serví’̂  
do disponer que se dé a la d tsda  su
ma de 290,25 pesetas la inv^iiéa  pro
puesta por el Inspector fe  Wiimmí 
enseñanza de Segovla, 
autorizado para percibirl%

De Real orden lo digo m ¥« f. para 
su conocimiento y efectoa. ^ a r 
de a V. I. muchos años, 2 lio
Enero de 1924.

El Subsecretario encardado ^
I.EANIZ

Señor Jefe encargado de fe Dirección 
general de Primera

limo. Sr.i Visto el e s p ^ m te  ins* 
truído con motivo de h ^ ^  feeredado 
ab intestato el Estado ^  p . Adrián 
Raniírez Rddondó, vecit^ ^  fué de 
Segovla; y 

Resultando que h e re #  fetado Ja 
cantidad líquida de 2 , ^ ^ ^  pesetas» 
de las que la mitad, o 1,168,07, 
corresponden a I n s t ru ^ i^  pábllca;

Resultando que la d®
Primera enseñanza de te in^
forma en el sentido cte in
vertirse esta última «  material 
para lâ s. Escuelas de
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gún la propuesta formulada por los 
Maestros nacionales:

Considerando que, en efecto, debo 
apliranse ditoha^eantidad a gastos de la 
instrucción pública municipal gra
tuita del punto del que fué vecino el 
causante, en la forma prevenida: 

Vistos el artículo 956 del Código 
civil y el Real decreto de 5 de Nu-̂ ' 
yiembre de 19Í8,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ba serví-: 
do disponer que se dé a la citada su
ma de 1.168,07 pesetas la inversión 
propuesta por el Iiispector de Primea 
ra  enseñanza de Segoyia, quien queda 
autorizado para percibirla.

De Real orden lo digo a V. I. pa5|a  
conocimiento y efectos. Dios gúai-: 

de a V. I. mucbos años. Madrid, 2 de 
Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
I,EANIZ

Señor Jefe encargado de la .Dirección 
víreneral de Primera enseñanza.

REAY.e s  ORDENES 
jimo. Sr.: De conformidad con. lo 

dispuesto en la Real orden de 29 de 
Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien disponer se continúen durante 
el actual ejercicio económico, por el 
sistema de Administración, las obras 
de construcción de los caminos veci
nales números 306, 333, 340 y 346 de 
la provincia de La Corufia, denomina
dos de Puentes a San Mamed, Lourei- 
ros a Gurtis, Puente del Porco al lugar 
de Lama y Puentedeume al embarca
dero de Piiedra de Agua, por las can
tidades de 19.000; 11.000, 13.000 y 
4Í.OOO pesetas, respectivamíente, que 
se abonarán con Cargo a las subven
ciones y anticipos concedidos y al ca--  ̂
^ilulo 20, artículo único del. pí'esu- 
puesto vigente de este Ministerio 

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dio,8 guarde a V. I. mucbos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado del despacbo,
JOSE V. ARGHE

geñor Director general de Obras pú
blicas.

sistema de Administración, las obras 
de construcción del camino vecinal nú
mero 337, de la iprovincia de Orense, 
denominado do Tícrracbán al pueblo 
de Olelas, por la cantidad de .25.000 
pesetas, que se abonarán con cargo a 
la subvención y anticipo concedidos y 
al capítulo 20, artículo único del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico á 
V, I. pai:a su conocimiento y demás 
efectos. Í)ios guarde a V. I. mucbos 
años. Madrid, 20 de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
JOSE V. ARGHE

Sefípr Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
fiispiiesto en la Real orden de 29 de 
Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer so continúen durante 
si acluajl ^eí^ci'O  económico,

limo, ^ r.t Con arreglo al artícu
lo 64 de la vigente ley de Plagas 
del campo de 21 de Mayo de 1908, 
la denominada campaña de otoño e 
invierno contra la de la langosta, 
debe llevarse a cabo con la mayor 
actividad durante el corriente mes, 
saneándose cuantos terrenos están 
acotados por contener germen de la 
plaga. El plazo que la ley determ i
na para darse por term inada la ex
presada campaña es el día 31 del 
corriente mes, y estando dispuesto 
este. Ministerio a que la ley se cum
pla sin excusa ni pretexto alguno,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba ser
vido disponer:

1.° Que por los Gobernadores ci
viles de las provincias de Albacete, 
Almería, Avila, Badajoz, Gáceres, 
Cádiz, Canarias, Ciudad Real, Cór
doba, Cuenca, Granada, G uadalaja- 
ra, Huelva, Huesca, Jaén, Madrid, 
Málaga, Salamanca, Sevilla, Toledo 
y Zaragoza se obligue a las Jun tas 
locales de Defensa al saneam iento 
de los terrenos que aparezcan in
vadidos en sus respectivos térm i
nos m unicipales, procediendo con la 
mayor actividad para que puedan 
quedar term inados los fraüajos el 
día 31 del corriente mes y ejercien
do la mayor vigilancia en aquellas 
fincas en que los propietarios se 
hayan obligado a realizar por su 
cuenta la campaña.

2.® Que por los Ingenieros Je 
fes de las Sécciones agronóm icas 
de las mencionadas provincias sé 
rem ita, en el plazo de ocho días, un 
'.stado de las superficies que ya ha
yan' sido saneadas y las que quedan 
por sanear de las acotadas.

3.0 Que por los citados Ingenie
ros se calculen desde luego los ele
mentos y clase de ellos que se n é- 
cesitarán  para  llevar a cabo la cam 
paña da p rim ^ ^ rq i con el fin de

ver si es posible am inorar los da- r 
ños que, al avivar, pueda ocasionar, 
la plaga, y lograr, si posible fuera, 
su completa extinción.

4.° Que por las Jun tas locales; 
se rem itan a los Consejos provin- ; 
cíales de Fomento respectivos los; 
presupuestos que aquéllas estáií 
obligadas a form ular para los tra 
bajos de la campaña de primavera, 
con tiempo suficiente para su apro> 
bación, pues hay que tener en cuen-*
ta que la acción del Estado sólo haidei / 
lim itarse a com plem entar el maté* 
rial, con arreglo a lo dispuesto eit 
la ley; y

5.® Que quedan autorizados los' 
Gobernadores civiles de las provin- - 
cías invadidas para imponer cuan; 
tas sanciones sean precisas y fija la 
ley para aquellas Jun tas locales, 
propietarios o colonos que incu
rran  en infracciones de la misma,- 
dando conocimiento a este Ministe
rio de los casos que ocurran.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos; ■ 
años. Madrid, 7 de Enero de 1923.;

El Suí?sePi’elario encargado del cloí?pacIi<V

VIVES ^

Señor D irector general de Agricub
tu ra  y Montes.

m m uñ, C0MEECIO e .imbüsha

ÜEALES ORDENES 
Resultando que con iech a  1.® de 

Diciembre los señores concurrentes 
a las plazas de Examinadores d® 
m arcas, dependientes del Registró; 
de la Propiedad industrial y comer
cial, que fueron aprobados en laS 
oposiciones realizadas a este efetítp 
y quedaron sin plaza, constituyeií" 
do un escalafón de asp iran tes poí 
Real orden de 1.® de Diciembre dé 
1923, dirigieron una instancia :a la 
Superioridad en súplica razonada 
de ser designados de hecho y'défi- 
nitivamenle incorporados al mencio
nado servicio.

Resultando que con fecha 6 M  
Diciembre la Sübdirección de Indúl- 
tria  emitió inform e favoráble a 
aspiraciones de los solicitantes 
en térm inos laudatoriOB^para 
y la  técnica por ellos demostrad 
en las operaciones efectuadaB: 

Considerando que en el informe a 
que se hace referencia en el an tf  
rio r resultando, con un gran Gon;0|  
qlmijftnto práctico, .de lo» f A *
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JBubdirección de Industria demues
tra la convenieiieia de ampliación de 
plazas, a fin de que el servicio de 
examen de m arcas, del que se si
guen C O R secueneras trascendentes 
y es de vital im portancia para el 
desenvolvimiento de la Sección de 
Propiedad industrial, debiendo pro
curarse en esto llegar a la perfecta 
organización, que consiste en que 
cada Examinador se íecniñque o es
pecialice en uno de los diferentes 
grupos que comprende el Komen- 
clátor Oficial, partiendo de la base 
de conocimientos generales en esta 
materia:

Considerando que los solicitan
tes tienen, no solamente^ acredita
da su preparación por los ejerci
cios efectuados en el concurso y 
aprobados por el voto unánime del 
Tribunal que a ese efecto se cons
tituyó, sino re conocidos además por 
la Subdirección de Industria  en su 
informe:

Gónsiderando que, en efécto, la 
ampliación de plazas b asta  el nú 
mero de 10, correspondiento al d-e; 
igual número de grupos del No
menclátor Oficial adoptado por la 
ley de Propiedad: industrial y Co
mercial de 16 de Mayo de 1902, ven
dría a constituir la perfecta Orga
nización de este servicio bajo el 
punto de vista técnico y de la rea 
lización práctica áél é^m en pre-: 
vio, porque con ello se lograría, 
además del mayor; acierto, a lejar de 
estas operaciones todó error i^rove- 
niénte de la precipitación, la fa ti
ga y otras circunstancias negati
vas que necesariam ente se produ
cen por la acumulación; dei asuntos- 
que se simplifícarfa al desdoblárso 
con la división de este trabajo:

Gonsiderando que no signiíica 
gravamen alguno para  el: Tesoro e;s- 
ta ampliación de plazas^ puesto que 
por la Real orden de 9 dé Noviem* 
bre próximo pasado se proveáa a 
estas atenciones mediante, el rein^ 
tegro que se creaba en el articuló- 

dé la misma, a  cambio de la com 
signación en. Presupuestos, en su. 
día, d:e: la: correspondiente partida,

S. M. el Rey‘ (q: DQ g.) se ba s'er¿- 
vido disponer qpe: se amplíe el n ú 
mero de seis plazas do Examinada- 
res de marcasi creadas po r Real: 
orden de 9 de Octubre de 1923î  bas^. 
ta com pletar el de 10, correspon
diente a igualnúm ero  de: grupos del 
Nomenclátor Oficial, consignado, en 
la- ley de Propiedád industrial de 
16 de Mayo de 1902, o sean cuatro 
más, que deben ser cubiertas por 
los cuatro prim eros aspirantes

aprobados por eli Tribunal en el. 
concurso celebrado al efecto, los 
cuales percibirán, ai igual que los 
seis boy existentes, la cantidad de 
1 OíO pesetas líquidas mensuáles con ¡ 
cargo al título y capítulo del p re
supuesto vigente que en aquella 
m encionada disposición se cita.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a Y. S. muchos' 
años. Madrid,. 2 de Enero, de 1924¿

Bl Su]3«ecrctarlo encargado del despachos
FLOREZ POSADA 

Señor Subdirector de Industria de 
este Ministeric

De acuerdo con lo diispuesto por 
Real orden deV2 de; Enero corrientef,:. 
ampliando basta 10’ el número- de pla^ 
zas. creadas por la . Real orden de 9 
de Octubre de 1923,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien disponer que sean nombrados 
Examinadores de marcas, con destino 
al Registro de la Propiedad indus
trial, en el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, los funcionarios 
pertenecientes a lá plantilla de dicbo' 
Depairtamento ministerial que fueron 
aprab'ados por el TribunaF constituir- 
do al efecto en el concurso oelebradov- 
y que ocupan los cuatro primeros; 
puestosi del escalafón de aspiran- 
tes, D. Juan Pasqual: del ; Poyil, don. 
Eieuterio González Carril, D. Yíctor: 
Sierra Guasp y D. Ernestó Botella y  
Montoya, los. cuales percibirán, al 
igual -que los boy existentes, la can- 

; tidad de lOfi pesetas líquidas mensua
les, en concepto de bonorarios, con- 

i forme a lo dispuesto en el artículo 4.°
I  de la Real orden de 9 de^Octubre/de 
I  1923, y con cargo al eapítulOj título 
I y concepto; que en eRá se mencionan.
I De Realmrden lo. digo a; Y. S;.para 
I su conocimiento y efectos. Dios guar- 
Ide a Y. mucbos aSosf Madrid,. 3 de 
Ener o de 1924.

El Subsecretario encargaao del; despacho,
EDORBZí POSADA’

S»eñor Jefe. dél. Registbo. de la Fropié- 
dad industriai y comercial: de este 
Ministerio.'

Gonsiderandó necesaria la. reor- 
ganiza.ció;n dé; los servicios^ técni
cos de la SúbidirecDióñ deJndüstria ,

I S. M. e l: Rey: {q: D. g.) b a . tenido a 
jbien d isp o n e rlo  siguiente:
I 1.® Los actuales Negociados do 
I  Inspección y Estadística industrial 
' 0 Industrias nuevas e Invenciones,
I constituirán en lo: sucesivo una sola 
Sección, nue se denominará Sección i

de Ingenieros, y, que estará dirigida 
por un Ingeniera industrial del 
nisterio, quien déspacbará con el' 
Subdirecorde Industria, info-xTOandÓ 
las propuestas de los Negociados.

2.® La Sección de Ingenieros 
tendrá asignado el personal que á 
continuación se expresa, y cuya re-í 
lación  nom inar aparece, en eT apar
tado 5.® de esta Real orden.

Un Jefe, Ingeniero industrial, f  
un fúncionario administrativo.

El Negociadó de Industrias nucr-; 
y as e Invenciones estará integrado 
por un Jefe, Ingeniero industrial, y 
dos funcionarios, adm inistíatívos.

El dé Estadíática indüstrial ló. corn-̂  
pondrá un Jefe, liigenléro indústfiál,

, y tres funcionarios administrativos; 
finalmente
, El de Inspección industrial ló fór-« 
mará un Jefe, Ingeniero industrial, y- 
tres fünciónario.s administrativos.

.3.® La clasificación de las pa^ 
ten tes yhcuantos informes técnicóS' 
puedan necesitárse en el Registr4‘ 
de; lá Propiedad Ibdústrial y  Cómei? 
ciál, quedará a cargo dei Negqeiadó' 
d In d ú s tr ia S ' nuevas e Inyencionój^i, 
y a tal efecto el Jefe de dicjfa 
gistro podrá pasar directam ente a  
Informevdeíl referido Négnciado lósr 
asuntos que considere oportunos,

4.® El Negociado de Inspecci^fí. 
industrial continuará encargado djS 
l a . Secretaría de la G'ómi.aión técni-c 
ca consultiva del papel pai^a lá;. 
Prensa, de conformidad con la  Reál 
orden de 19 de pdxril dé 1923i,. ema-: 
nada de la Subsecretarfa de est^: 
Ministerio, p a ra  lo cual se.destinará 
un. Jefe de Negociadó y  un Auxiliaií.

lá escala administrativa,, encargá^ 
dos del'.déspacbo de.los asuntos de d k  
cba Gómisión y de, aquellos , otros qpé 
con eb expresado servicio tengan re-̂  
lación, en particular; con la GomisiÓb 
censora del suministro de energU, 
eléctrica a Madrid y  Asociación Náô  
cional de Importadóres dé Automón 
yiles,

5,0 Tanta el personal, fáculitativá 
como el administraLivo que queda ads-: 
crito a estos servicios será designado 
de entre el; que actualmente prestan 
sus servicios en. este. Ministerio, sin 
que, por tanto, implique aumento de 
gastos de ninguna clase, y determi-. 
nándoso la preferencia para el des-í 
empeño de los respectivos cargos, en 
cuanto al perapnal administrativa 
refiere, los que pasean título facuk' 
tativo de enseñanzas técnicas..

Atendidas las. consideraeiane»-pre^ 
cedentes, quedan afectos los res-<- 
pee ti vos servicios los S0ñoa?ê ' sk - 
euiientes:
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Sección de Ingenieros.—Jefe, don 

¡yioente Burgaleta y Pérez de Laboras 
^a, Ingeniero industrial. Auxiliar, don 
Juan Puig Queyó, Ingeniero de Minas 
f  Auxiliar primero de la plantilla de 
ésto Ministerio.
' Negociado de Industrias nuevas e 
Invenciones.—Jefe, D. Antonio Gran- 
;0 a  y Bauxauli, Ingeniero industrial. 
Personal administrativo; D. Pruden
cio Zorrilla y D. Gonzalb Aparicio 
Martínez, Oficial tercero y Auxiliar 
i&egundo, respeotivamente.
‘ Negociada de Inspección industrial. 
Jefe, p . Enrique Mellado y Lafuenle, 
ingeniero industrial. Personal admi
nistrativo.:, Para fábricas y talleres, 
p ,  José Gastel y González, Jefe de Ne-: 
géciado de tercera clase; D. Daniel 
Hacías e Izurzun y D. Basilio Eer-. 
iiando y Gómez, Auxiliares de .primera 
y segunda clase, respectivamente. Pa
ira la Comisión técnica consultiva del 
l^apel para la Prensa, Comisión cen- 
|5 ra  del suministro de energía eléc- 
írica de. Madrid y Exposiciones auto-, 
'^ovilistas, D, Luis de Uhagón y Ba
rrios, Jefe de Negociado de segunda 
díase, y D. Manuel Rodríguez Frutos, 
'Auxiliar segundo.

Negociado de Estadística industrial. 
Jefe, p . Pedro Calvo y Pablo, Inge
niero industrial. Personal adminis-^ 
Iratiyo: p . Joaquín Pardo Yarela, Je- 
|e  de .Negociado de tercera clase; don 
íom ás Pasqual del Povil, Gficial ter
cero, y p . Heliodoro López y Rodrí
guez, Auxiliar primero.

6.0 Él resto del personal que ac'» 
tiialmente presta servicio en los Ne
gociados indicados será distribuido en 
aquellos otros donde fueren preciso;s.

Lo que de Real orden digo a ,V. S. 
para sú conocimiiento y consiguientes 
éfectos. Dios guarde a V. S. muchbs 
¿ños. kadrid, 7 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
FLOREZ POSADA 

geñor Secretario general y Oficial ma
yor de este Ministerio,

Á D M I N I S T R M  CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
ESTADO

SOBSEOEET/IRiA
ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El Cónsul general de España en la 
Ilabana participa a este Ministerio 
haber recibido un edicto del juzgado 
de primera instancia del Oeste, de 
aquella capí tal, por el que avisa a los 
familiares deJ súbdito español D. Mo
desto Gebalios, a fin de ser o.íd-os en el 
expediente que se instruye para ira- 
feii* do la recíusiéii del

Madrid, 27 de Diciembre de 19,23. 
El Subsecretario, F. Espinosa do los 
Monteros.

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio 
haber recibido un edicto del Juzgado 
de primera instancia de Almendares, 
por el que se avisa a , los parientes 
del súbdito español Manuel Peña Ro
dríguez, a fin de ser oídos en el expe
diente que se instruye para tratar de 
la demencia que parece sufrir.

Madrid, 27 de Diciembre de 1923. 
El Subsecretario, F. Espinosa d:e los 
Monteros.

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio 
haber recibido un edicto del Juzgado 
,de primera instancia de Almendares, 
por el que se llama a los familiares 
del súbdito español Juan Rodríguez 
Montes, a fin de ser oídps en el expe
diente que se instruye para tratar de 
la demencia que parece sufrir.

Madrid, 27 de Diciembre de 1923. 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros.

m B E m m i m

m ñ E m io fé  QBUEmiL b e  
m is T m B io n

Relación de los individuos del 
Cuerpo de Contadores de fondos 
provinciales y municipales en ex
pectación de ' destino y aspirantes 
que en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 6 .<>, apartado se
gundo del Reglamento de 3 de Abril 
de 1919, han presentado instancia 
haciendo constar su residencia, do
micilio y que insisten en su dere
cho, y cuya relación se publica en 
la Gaceta  de  Ma d r id  dentro de la 
prim era decena del corriente mes, 
a los efectos que en referido dis
posición legal se expresan:

p . Vicente Galera Marfil.
D. José Pérez y Ruiz de Alarcón.
D. Alfredo Medina y Feijóo.
D. Ramón Vidal Fernández.
D. Tiburcio Avila González.
D. Juan  Luis Soler y B rat.
D. Pedro Escribano Godina.
D. Isabefo .Cacho Miguel.
P . José Hernández Fernández.
D. José Fernández y Fernández,
D. Manuel Cerón Bohórquez.
D. Luis Bricefó Ramírez.
D. Guillermo Virgili Alborná.
D. Gustavo Díaz Teijeiro.
D. Joaquín Dúcét Gabanach.
D. Luis Corvera Guillantó.
D. flogelio Erial de la Paz.
D. José Compáhy Fernández.
D, Rodrigo García de Castro.
D. José Luis Rico González.
D. Gaudencio Ramírez García
D. Juan A guiiaj Fuentes.
D. Antonio Mónteagudo Melendo.
D. José María Izquierdo Linage.
D. Emilio Segarra Llorens.
D. Rafael Peche Jiménez.
D. Eloy Garrido Aldama.
D. Ramiro Díaz Sobrado.
D. Constantino F. Corugedó y 

Alonso.
D. Manuel Carroño Gómez.
D. ' ?̂ :',rií>eiaiio Baldeón RodríCTez
D. A ’ ■ 1 García Monte’’̂

D. Rafael Molina Tobía.
D. Francisco Rizo Navarro.
D. Paulino Manrique García- 
D. Luis Herrero Fernández.
D. Benito Martínez Muniiera.
D. Antonio García Rodríguez.
D. Manuel Párelo Vázquez.
D. Ezequiel García Martínez.
D. José González de Lara y Sán-% 

chez Cañete.
D. Basilio Martí Ballesié.
D. Luis Porteiro y Viña.
D. Salvador Llique Garrido.
D. Ensebio Fernández Redondo.
D. Leopoldo López y López.
D. Antonio de Guindos Taracenas 
D. Jerónim o Ros Agúirre.
D. Juan Sánchez Roca.
D. Ricardo Cuscó Almiral.
D. José Hermoso Ruiz.
D. Gregorio Bayona Peinado*
D. José María Garlos Roca.
D. Andrés Fernández Casal.
D. Miguel de Horques Villalba 
D. Miguel Martín Laplaza,
D. Jesús Gómez Araujo.
D, Juan José Campillo y Gonzalo. 
D. Juan Ruvira Jiménez,
D. Ramón Bárcena Rada,
D. Francisco Moreno Vázquez^
Di Teodoro Llebaria Borja.
D José Pastor Ferrándiz.
D. Esteban Fam iliar González.
D. Lucio Estrada Azpiri.
Madrid, 7 de Enero de 1924.— El 

D irector general, Calvo Sotelo.

F O illE i^T ^  f

mRBCCIOH^ GErJBnÁL BE 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN lE  CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en U 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló-^ 
metros 77 al 84 de la carretera de 
Cádiz a Málaga, provincia de Cá-* 
diz.

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. Isidro 
Padillá, vecino de Cádiz, que se 
confpromete a ejecutarlo con suje^. 
c ión^al proyecto y en los plazos' 
designados en el pliego de condi-* 
ciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad di 
83.990 pesetas, siendo el presii- .
puesto do contrata ‘de 100.337,5G 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es-* 
orí tu ra  de contrata ante el Notario 
que desTgne el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del pía-  ̂
zo de uif mes, a contar de la fecha
de la pjibiicación en la Gaceta de f
la presente resolución.

Lo quAlcomunico a V. S. pará su 
conn'clmiento y efectos. Dios guiar-* í
de a V, S. muchos años. Madrid, 31
de Diciembre de 1923.—El Direc-* y 
toi* general, A. Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de''Obras públicas de la provincia 

de Cádiz, y adjudicatario D. Isidro p 
Padilla, vecino de Cádiz. ;

Bucesores de Riyadesieyra i®»


